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                                     Se ADMITE la REFORMA a la DEMANDA que 
presenta el apoderado judicial de la parte ejecutante en este asunto y que 
tiene que ver con las pretensiones de la demanda al invocar la Acción 
Mixta y no la de Ejecución con Título Hipotecario, que fue el pedimento 
cuando inició el proceso.   
 
                              Como la parte ejecutada no ha sido notificada del 
mandamiento de pago librado en su contra, en el momento 
correspondiente le será notificado de manera personal éste proveído. 
 
                                De otro lado, se decreta el embargo y secuestro del 
predio con matrícula inmobiliaria número 157-25431 y denunciado como 
de propiedad de la ejecutada. Para tal fin, se dispone oficiar al señor 
Registrador de II.P de la Fusagasugá quien una vez inscrita la medida, 
deberá expedir certificado con las notas de inscripción de la misma. 
Obtenido éste documento se proveerá sobre su secuestro. 
   
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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